
Ejecutivo Singular Rdo. 2019-00913 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado José Segundo Castañeda Orjuela 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00913 00 

Providencia Requiere a la parte demandante 

 
 

Se requiere a la parte demandante para que informe el estado actual en que 

se encuentra la Comisión 62 del 09 de noviembre de 2020, ordenada por esta 

Agencia Judicial, y la cual fue repartida al Juzgado 30 Civil Municipal de 

Medellín, dentro del presente proceso. 

 

Para el cumplimiento delos anteriores requerimientos, se dispone del término 

de 30 días, contados a partir de la  notificación de  la  presente  providencia,  

so  pena  de terminarse  el  presente  proceso  por  Desistimiento  Tácito,  de  

conformidad  a  lo establecido por el artículo 317 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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